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1. Instalación del Ayuntamiento. El uno de octubre de dos mil 

dieciocho se celebró la sesión de instalación del ayuntamiento 

de Cadereyta de Montes, Querétaro. 

 

2. Juicios TEEQ-JLD-3/2019 y acumulados. El primero de julio de 

dos mil diecinueve, el Tribunal Electoral del Estado de 

Querétaro2 resolvió cuatro medios de impugnación 

promovidos por la DATO PROTEGIDO 3 contra el Presidente 

Municipal, la encargada de despacho de la Tesorería 

Municipal, el Secretario y demás integrantes del ayuntamiento, 

por diversos actos y omisiones que, en su concepto, 

obstaculizaron el ejercicio de su cargo y constituían violencia 

política de género en su contra. 

 

Al respecto, el Tribunal local declaró parcialmente fundadas 

las violaciones alejadas, determinó la actualización de 

violencia política por razón de género en contra de la 

regidora4 y dictó diversas medidas de no repetición5. 

                                         
2 En adelante podrá citársele como el Tribunal local o el Tribunal de Querétaro. 
3 En adelante podrá citársele como “la regidora”. 
4 Entre otras cuestiones, se valoraron manifestaciones de los ediles, tales como 
“dar una lección por escandalosa, por ser de MORENA, por ser joven y mujer”, 
“que las cosas no son como ella quiere, que hay formas”. 
 
5 Vinculó al ayuntamiento para que implementara acciones de capacitación, así 
como coadyuvancia en la prevención, atención y erradicación de la violencia 
política. 
 
Vinculó al Instituto Queretano de las Mujeres a fin de que incluyeran dentro de sus 
estadísticas en el apartado de tipos de violencia, la “violencia política contra las 
mujeres”, así como coadyuvara en una estrategia para cursos, talleres o pláticas 
de sensibilización en ese municipio. 
 
Vinculó a la Legislatura del Estado para que revisara la normatividad vigente 
respecto de la problemática de violencia política por razón de género. 
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4. Juicios TEEQ-JLD-19/2019 y su acumulado TEEQ-28/2019. El 

dieciséis de diciembre de dos mil diecinueve, el Tribunal de 

Querétaro resolvió los medios de impugnación de referencia, 

en el sentido de declarar la existencia de violencia política8 e 

impuso como sanciones: a) al Presidente y Secretario 

Municipales, multa por la cantidad de cien y cincuenta 

unidades de medida y actualización, que representan 

$8,449.00 (ocho mil cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 

00/100 moneda nacional) y $4,224.5 (cuatro mil doscientos 

veinticuatro pesos 50/100 moneda nacional), 

respectivamente, b) amonestó públicamente al resto a las 

regidurías restantes y sindicaturas, c) amonestó públicamente 

al titular de la Coordinación Jurídica, y, d) amonestó 

públicamente a las personas titulares de las Direcciones de 

Desarrollo Social y de Obras Públicas. 

 

5. Sesión extraordinaria. El veintitrés de diciembre de dos mil 

diecinueve, se llevó a cabo una sesión extraordinaria de 

cabildo a fin de aprobar, entre otras cuestiones, el 

presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2020 del 

Ayuntamiento de Cadereyta de Montes.  

 

La DATO PROTEGIDO votó en contra de tal punto de 

acuerdo y solicitó que se incluyeran sus manifestaciones en el 

acta de la sesión, sin que el resto de los integrantes del cabildo 

aprobaran tal modificación. 

 

                                         
8 La regidora controvirtió la omisión de dar respuesta a diversas peticiones de 
entrega de reportes, datos e información relacionada con la celebración de la 
“Feria de Cadereyta 2019”. 
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Querétaro que en una nueva sentencia analizara el 

planteamiento de la impugnante. 

 

8. Sentencia local en cumplimiento al SM-JDC-13/2020. El diez 

de julio de dos mil veinte, el Tribunal local emitió sentencia en 

la que: a) ordenó al ayuntamiento modificar el punto 5 del 

orden del día del acta de la sesión extraordinaria de cabildo 

de veintitrés de diciembre de dos mil diecinueve respecto de 

la participación de la regidora9 y la obstaculización al 

desempeño del cargo, b) ordenó al ayuntamiento incluir en el 

acta las manifestaciones de la regidora, c) impuso sanciones 

(multas) 10, d) vinculó al Presidente municipal e integrantes del 

ayuntamiento al cumplimiento de la sentencia, e) dio vista y 

vinculó a la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder 

Ejecutivo del Estado, f) dio vista a la Legislatura de Querétaro, 

g) dio vista a la Fiscalía General del Estado. 

 

Para efectos de las sanciones, señaló la sistematicidad de las 

conductas de los miembros del ayuntamiento contra la 

regidora, de conformidad con lo resuelto en los juicios TEEQ-

JLD-3/2019 y acumulados, TEEQ-JLD-9/2019 y su acumulado 

                                         
9 Determinó que la falta de registro íntegro de las anotaciones de la regidora es 
revisable en el ámbito electoral por afectar una parte que se consideró una 
obstaculización a un elemento del ejercicio del cargo por lo que procedía la 
modificación del acta de sesión, para que se hiciera constar lo sustantivo o 
esencial de cada una de las intervenciones que la actora realizó en dicha sesión 
(no literal), sin someterlo a consideración del Cabildo, a la vez que, en lo sucesivo, 
el Ayuntamiento debía grabar y tener versiones estenográficas de las sesiones. 
10 Impuso multas al Secretario y Presidente municipales por la cantidad de 
$8,688.00 (ocho mil seiscientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) por “la 
sistematicidad de actuaciones en agravio de la actora se ha traducido en la 
obstaculización al ejercicio de cargo, han desconocido la calidad de regidora y 
sus derechos. Asimismo, han incumplido los mandatos judiciales, legales y 
constitucionales”. Asimismo, amonestó públicamente a los titulares de las 
regidurías, bajo el apercibimiento que, al repetir conductas similares que 
obstaculicen el cargo, por acción u omisión, se les impondrían las sanciones que 
resultaran conforme a Derecho. 



 

 

TEEQ-J

28/201

1/2020

fueron

jurídica

del ca

 

9. Juic

acum

el Pre

regido

 

El quin

determ

Tribuna

medid

63 de

establ

que 

aplica

 

10. Se

acum

Tribuna

sistem

con fu

           
11 Alega
sin habe
12 Contra
13  Por 
íntegram
orden d

JLD-12/2

19, así c

0, por l

n amon

as gene

abildo. 

cios SM

ulados.

esidente

ora13, ac

nce de

minó m

al Loca

da de a

e la Le

ecida e

el Cód

able sup

entenci

ulados.

al loc

aticida

undame

            
aron que 
er sido llam
a la acred
consider

mente las 
del día. 

SUP-RE

2019, T

como lo

lo que 

nestado

eradas

M-JE-42/

 Inconf

e y Sec

cudiero

e octub

odificar

al emitie

apremio

ey de 

en la fra

digo d

pletoriam

a loca

 El vei

cal de

d de la

ento en

             
indebida

mados a j
ditación d
rar que, 
 manifest

EC-20/2

TEEQ-JLD

o determ

estimó

os, sin q

y cont

/2020, 

ormes c

cretario 

on ante 

bre de d

r la reso

era una

o alguna

Medio

acción I

de Proc

mente.

al en c

ntitrés 

eterminó

as cond

n los artí

     
mente se
uicio a fin

de la infra
en las A
aciones re

021 y SU

7 

D-19/20

minado 

ó que d

que ate

inuaron

SM-JE-4

con lo a

del ay

la Sala 

dos mil

olución 

a nueva

a de la

os loca

III (por t

cedimie

cumplim

de oct

ó que

uctas (

ículos 1

e les sanc
n de defen
cción. 
ctas de 
ealizadas

UP-REC

019 y s

en el p

desde 

endiera

n obstac

43/2020

anterior

yuntam

Region

veinte

impugn

a en la 

as estab

al, sin 

ratarse 

entos C

miento 

tubre d

e, ante

al men

1, 63, fr

ionó con 
nderse de

Sesión de
s durante 

-22/202

su acu

propio ju

la prim

an las c

culizand

0 y SM

r, divers

miento12

al Mont

, la Sal

nada, a

que im

blecidas

conside

de una

Civiles 

al SM

de dos 

e la 

os tres 

racción

una amo
el acto qu

e Cabild
el debate

21 acum

mulado

uicio TEE

mera sen

consecu

do los t

-JDC-26

sos regi

, así co

terrey.  

a respo

a fin de

mpusiera

s en el 

erar la

a multa 

no re

M-JE-42/

mil ve

graved

reincide

n V y 64

onestació
ue se les im

o, deben
e de los p

mulados

o TEEQ-

EQ-JLD-

ntencia

uencias

trabajos

60/2020

dores11,

omo la

onsable

e que e

a como

artículo

 multa

fija), ya

esultaba

/2020 y

einte, e

dad y

encias),

, primer

ón pública
mputó. 

n incluirse
puntos de

s 

-

-

a 

s 

s 

0 

, 

a 

e 

l 

o 

o 

a 

a 

a 

y 

l 

y 

, 

r 

a 

e 
el 



SUP-REC-20/2021 Y SUP-REC-22/2021 ACUMULADOS  
 

8 
 

párrafo de la ley procesal electoral local y ante la 

imposibilidad de considerar la multa, procedía imponer un 

arresto por treinta y seis horas a Edgar Timoteo Martínez 

Peñaloza y León Enrique Bolaño Mendoza, entonces secretario 

y presidente, respectivamente, del Ayuntamiento de 

Cadereyta de Montes, Querétaro. 

 

11. Juicios SM-JE-62/2020 y su acumulado SM-JE-63/2020. El 

seis de noviembre de dos mil veinte, la Sala Regional 

Monterrey resolvió dos juicios electorales, en el sentido de 

modificar la resolución local referida en el punto anterior dado 

que el Tribunal local debió justificar por qué impuso el plazo 

máximo de treinta y seis horas que la Ley prevé para el arresto 

y no otro menor14. 

 

12. Recursos de reconsideración SUP-REC-262/2020 y su 

acumulado SUP-REC-264/2020. El dieciocho de noviembre de 

dos mil veinte, la Sala Superior desechó de plano las 

demandas de reconsideración interpuestas contra la 

sentencia referida en el apartado anterior. 

 

13. Sentencia local en cumplimiento al SM-JE-62/2020 y 

acumulado. El veintitrés de diciembre de dos mil veinte, el 

Tribunal local emitió sentencia en cumplimiento a la dictada 

por la Sala Regional, para el efecto de motivar y fundar el 

                                         
14 En dicha sentencia, se declararon ineficaces los agravios por los que 
cuestionaron la ilegalidad de la imposición de una medida de apremio, por 
haber quedado firme su justificación o necesidad para hacer cumplir las 
determinaciones del órgano jurisdiccional; y determinó que no se vulneró el 
principio de reformar en perjuicio porque, ante la actitud contumaz de 
cumplimiento de determinaciones judiciales, procedía imponer el arresto para 
disuadir a los inconformes de continuar realizando actos que obstaculicen el 
ejercicio del cargo del funcionariado municipal. 



 

 

arresto

octub

propo

 

14. S

acum

ante la

 

El quin

confirm

15. Re

anterio

presen

16. Re

los exp

a la p

para l

del Sis

 

17. Ra

recons

 

PRIME

Esta S

medio

           
15En lo su
16 Con 
Constitu

o impue

re ante

orcional 

Sentenc

ulados.

a Sala R

nce de

mó la se

ecursos

or, el 

ntaron m

egistro y

pedient

ponenc

los efec

tema d

adicació

siderac

RO. Juri

ala Sup

o de im

            
ucesivo la

fundame
ución Polít

SUP-RE

esto co

erior y de

y racio

ia imp

 Inconfo

Regiona

 enero 

entenci

 de re

diecinu

medios

y turno.

tes SUP-

cia de l

ctos pre

de Medi

ón. En s

ción al ru

RA

isdicció

perior e

pugnac

             
a Ley de M
ento en 
tica de lo

EC-20/2

omo m

etermin

nal a la

pugnad

ormes c

al Monte

de do

ia local 

econsid

ueve d

de imp

. El Mag

-REC-20

la Mag

evistos e

ios de Im

u oport

ubro cit

AZONES

ón y com

es comp

ción16, p

     
Medios. 

los artíc
os Estados

021 y SU

9 

edida 

nó que e

a graved

da SM-

con ello

errey. 

s mil ve

impugn

eración

e ener

pugnaci

gistrado

0/2021 y

gistrada 

en el a

mpugna

tunidad

tados. 

S Y FUND

mpeten

petente

porque 

culos 99, 
s Unidos M

UP-REC

de apr

el arrest

dad de

-JE-3/20

o, los sa

eintiuno

nada. 

n. Cont

ro sigui

ión ante

o Presid

y SUP-RE

Mónic

rtículo 

ación e

d se rad

DAMENT

cia  

e para 

se trat

párrafo 
Mexicanos

-22/202

remio e

to por o

e las con

021 y 

nciona

o, la Sal

tra la d

iente lo

e la Sala

dente o

EC-22/2

a Aralí 

19 de l

en Mate

icaron 

TOS 

conoce

a de d

cuarto, 
s; 184; 185

21 acum

el veinti

ocho ho

nductas

SM-JE

dos ac

la respo

determ

os recu

a Super

rdenó i

2021 y tu

Soto F

a Ley G

eria Elec

los recu

er y res

os recu

fracción 
5; 186, fra

mulados

itrés de

oras era

s. 

-4/2021

udieron

onsable

inación

urrentes

rior. 

integrar

urnarlos

Fregoso,

Genera

ctoral15. 

ursos de

olver e

ursos de

X de la
acción X y

s 

e 

a 

1 

n 

e 

n 

s 

r 

s 

, 

l 

 

e 

l 

e 

a 
y 



SUP-REC-20/2021 Y SUP-REC-22/2021 ACUMULADOS  
 

10 
 

reconsideración interpuestos contra una sentencia dictada 

por una Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación. 

 

SEGUNDO. Justificación para resolver en sesión no presencial 

 Esta Sala Superior emitió el acuerdo 8/202017, en el cual, si 

bien reestableció la resolución de todos los medios de 

impugnación, en su punto de acuerdo segundo determinó 

que las sesiones continuarán realizándose por medio de 

videoconferencias, hasta que el Pleno de esta Sala Superior 

determine alguna cuestión distinta. 

 

En ese sentido, se justifica la resolución de los recursos de 

reconsideración de manera no presencial. 

 

TERCERO. Acumulación 

Procede acumular los presentes medios de impugnación, toda 

vez que, de los escritos de demanda se advierte que se 

expresan argumentos encaminados a cuestionar la misma 

determinación, pues se impugna la sentencia emitida por la 

Sala Regional Monterrey en los expedientes SM-JE-3/2021 y SM-

JE-4/2021 acumulados. 

 

En consecuencia, al existir conexidad en la autoridad 

responsable y en el acto impugnado, atendiendo al principio 

de economía procesal, a fin de resolver de manera conjunta, 

expedita y completa los medios de impugnación, lo 

                                                                                                                
189, fracción XIX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así 
como 64 de la Ley de Medios. 
17 Aprobado el uno de octubre y publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el trece siguiente. 
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Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los 

siguientes supuestos: 

 

I. En los juicios de inconformidad promovidos contra los 

resultados de las elecciones de diputaciones y senadurías, así 

como de las asignaciones por el principio de representación 

proporcional que, respecto de dichas elecciones, efectúe el 

Consejo General del INE. 

 

II. En los demás medios de impugnación de la competencia 

de las Salas Regionales, cuando se hubiese determinado la no 

aplicación de una ley electoral, por considerarla contraria a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

En cuanto a este último supuesto, esta Sala Superior ha 

establecido diversos criterios interpretativos, a fin de potenciar 

el acceso a la jurisdicción por parte de quienes son justiciables 

en los recursos de reconsideración. 

 

En este sentido, se admite la procedibilidad de dicho medio 

de impugnación, cuando en la sentencia: 

 

a. Se hubiere determinado, expresa o implícitamente, la no 

aplicación de leyes electorales, normas partidistas, o normas 

consuetudinarias de carácter electoral establecidas por 

comunidades o pueblos indígenas, por considerarlas 

contrarias a la Constitución Federal18. 

                                         
18 Jurisprudencia 32/2009, de rubro: RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE SI 
EN LA SENTENCIA LA SALA REGIONAL INAPLICA, EXPRESA O IMPLÍCITAMENTE, UNA 
LEY ELECTORAL POR CONSIDERARLA INCONSTITUCIONAL, consultable en: Gaceta 
de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial 
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f. Cuando se aduce que se realizó un indebido análisis u 

omisión de estudio sobre la Constitucionalidad de normas 

legales impugnadas con motivo de su acto de aplicación23. 

 

g. Cuando las Salas Regionales desechen o sobresean el 

medio de impugnación, derivado de la interpretación directa 

de preceptos constitucionales24. 

 

h. Cuando se advierta una violación manifiesta al debido 

proceso o en caso de notorio error judicial25 . 

 

i. Cuando se trate de asuntos inéditos o que implican un alto 

nivel de importancia y trascendencia, que puedan generar un 

criterio de interpretación útil para el orden jurídico nacional26. 

 

                                                                                                                
y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Año 7, Número 14, 2014, páginas 25 y 26. 
23 Jurisprudencia 12/2014, de rubro: RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE 
PARA IMPUGNAR SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES SI SE ADUCE INDEBIDO 
ANÁLISIS U OMISIÓN DE ESTUDIO SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS 
LEGALES IMPUGNADAS CON MOTIVO DE SU ACTO DE APLICACIÓN. Consultable 
en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 7, Número 14, 2014, páginas 27 y 28. 
24 Jurisprudencia 32/2015, de rubro: RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE 
CONTRA SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES EN LAS CUALES SE DESECHE O 
SOBRESEA EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN DERIVADO DE LA INTERPRETACIÓN 
DIRECTA DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. Consultable en: Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 45 y 46. 
25 Jurisprudencia 12/2018, de rubro: RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE 
CONTRA SENTENCIAS DE DESECHAMIENTO CUANDO SE ADVIERTA UNA VIOLACIÓN 
MANIFIESTA AL DEBIDO PROCESO O EN CASO DE NOTORIO ERROR JUDICIAL. 
Consultable en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 10, Número 21, 2018, páginas 
30 y 31. 
26 Jurisprudencia 5/2019, de rubro: RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. ES 
PROCEDENTE PARA ANALIZAR ASUNTOS RELEVANTES Y TRASCENDENTES. 
Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 12, Número 23, 2019, páginas 
21 y 22. 
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II. Caso concreto.  

 

Los recurrentes controvierten la sentencia emitida por la Sala 

Regional Monterrey en los juicios electorales SM-JE-3/2021 y 

SM-JE-4/2021 acumulados, a través de la cual confirmó la 

sentencia dictada el veintitrés de diciembre de dos mil veinte 

por el Tribunal Electoral del Estado de Querétaro en el 

expediente TEEQ-JLD-1/2020, en cumplimiento a lo ordenado 

por la sala responsable en los diversos juicios SM-JE-62/2020 y 

acumulado. 

 

Para informar con mayor claridad del presente asunto, cabe 

recordar parte de la cadena impugnativa de los asuntos que 

ahora se resuelven. 

 

Sentencia previa de la Sala responsable 

 

En la sentencia SM-JE-62/2020 y acumulado, la Sala Regional 

modificó una resolución del Tribunal Electoral del Estado de 

Querétaro, en la que decretó la imposición de un arresto por 

treinta y seis horas a los ahora recurrentes. 

 

En tal determinación, se razonó que los agravios con los que 

cuestionaban la legalidad de imponer la medida de apremio 

al considerar que constituía una sanción y doble juzgamiento 

de su conducta, eran ineficaces, porque la determinación del 

Tribunal local se dio en cumplimiento a la diversa de la Sala 

Regional en los expedientes SM-JE-42/2020, SM-JE-43/2020 Y 

SM-JDC-260/2020 acumulados, en la cual se había establecido 
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sentencia en el expediente TEEQ-JLD-1/2020, en la que 

determinó imponer ocho horas de arresto a los impugnantes. 

 

Al efecto, argumentó que los actores incumplieron normas 

constitucionales legales y judiciales en relación con los 

deberes de promoción y garantía de los derechos de 

igualdad, no discriminación, dignidad y desempeño del 

cargo; aunado a que las amonestaciones y apercibimientos 

habían sido ignorados dando como resultado su ineficacia, así 

como que los incumplimientos eran injustificados y reiterados. 

 

Sentencia impugnada 

 

En consecuencia, en la sentencia que ahora se impugna, la 

Sala Regional Monterrey determinó confirmar dicha resolución 

local por las razones siguientes: 

 

- La sentencia local derivó del cumplimiento de una 

diversa determinación de la Sala Regional en la que 

declaró correcto el arresto como consecuencia 

válida para imponer a los impugnantes ante el 

incumplimiento de diversas sentencias locales. 

- El Tribunal local únicamente estaba facultado para 

pronunciarse y justificar las razones que lo llevaron a 

considerar el término de treinta y seis horas como 

plazo idóneo, por lo que, si los impugnantes 

pretendían controvertir nuevamente la imposición del 

arresto como medida de apremio, sus agravios eran 

ineficaces por reiterativos, dado que ya fueron 

analizados en la sentencia de la que derivaba el 
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contraria al artículo 22 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos.  

- La medida de apremio que resultaba eficaz era la 

multa y es falso que no era posible graduarla, puesto 

que incluso la ley de medios local establece que, en 

caso de reincidencia, se podrá aplicar hasta el doble 

de la cantidad señalada. 

- La medida de apremio es ineficaz, porque obra en 

autos copia certificada del acta de sesión de cabildo 

de veintitrés de diciembre de dos mil veinte, en la que 

se incluyeron las participaciones de la regidora, en 

cumplimiento a las determinaciones del Tribunal local. 

- No existe materia para el arresto porque, conforme a 

su naturaleza, las medidas de apremio persiguen el 

cumplimiento, mas no sancionar el retardo en éste. 

- Se vulnera el principio de progresividad, porque se le 

pretende imponer el arresto como medida de 

apremio, por conductas reprochables a otros 

funcionarios del ayuntamiento (como el Contralor 

municipal, titulares de direcciones y secretarías 

municipales, Comité de Ferias, entre otros). 

- Lo resuelto en los expedientes TEEQ-JLD-3/2019 y 

acumulados, TEEQ-JLD-9/2019 y acumulados y TEEQ-

JLD-19/2019 y acumulados, no debieron ser 

considerados por el Tribunal local como 

antecedentes de incumplimiento o agravantes de la 

infracción, por no ser parte de la litis. 

- Fue incorrecta la imposición de una medida de 

apremio, porque al momento de interponerla, la 
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de Querétaro dictada en cumplimiento a una determinación 

previa de la propia Sala responsable, en la que 

específicamente ordenó que justificara el plazo del arresto 

como medida de apremio, que debían cumplir los 

impugnantes. 

 

Así, la responsable declaró ineficaces los planteamientos de 

los promoventes porque, lejos de controvertir los argumentos 

dados en la sentencia del Tribunal local emitida el veintitrés de 

diciembre de dos mil veinte, se avocaron a reiterar lo 

manifestado durante la cadena impugnativa en contra de la 

imposición del arresto como medida de apremio, lo cual ya 

había sido objeto de respuesta en la sentencia SM-JE-62/2020 

y acumulados, que se encontraba firme para todos los 

efectos. 

 

En ese sentido, en la sentencia impugnada se indicó que, si la 

medida de apremio consistente en un arresto ya no era 

materia de controversia y los impugnantes no manifestaron 

agravios contra la individualización del plazo de ocho horas 

que se les impuso, lo procedente era confirmar el acto 

impugnado. 

 

Como se observa, en la resolución controvertida no se analizó 

la imposición del arresto derivado de un ejercicio de 

interpretación constitucional y convencional en materia de 

derechos humanos, puesto que, lo argumentado por la Sala 

responsable consistió en que la imposición de tal medida de 

apremio ya había sido confirmada en determinaciones 

anteriores, razón por la cual, la materia de impugnación en 
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Por ello, la sola mención de preceptos constitucionales 

tampoco sustenta la procedencia del recurso de 

reconsideración. 

 

En ese orden de ideas, la manifestación de los recurrentes 

relativa a que la imposición del arresto vulnera el artículo 22 de 

la Constitución federal, no es suficiente para la procedencia 

del recurso, puesto que tal cuestión no fue objeto de análisis 

en la sentencia impugnada, sino que se trata de 

planteamientos con los que artificiosamente pretenden 

acreditar la procedencia del recurso. 

 

Lo anterior, porque según lo ha definido la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, el estudio de un tema 

de naturaleza constitucional se presenta cuando al resolver se 

haya interpretado directamente la Constitución General, o 

bien se haya desarrollado el alcance de un derecho humano 

reconocido en la norma suprema o en el orden 

convencional27, lo que no sucedió en el caso, como se explicó 

con anterioridad. 

 

De lo expuesto, se advierte que los argumentos de los 

recurrentes son cuestiones de legalidad, por lo que no 

procede hacer un análisis de ellos, ya que el presente medio 

de impugnación es un recurso extraordinario en el que 

                                         
27 Jurisprudencia 2a./J. 66/2014 (10a.), “INTERPRETACIÓN DIRECTA DE NORMAS 
CONSTITUCIONALES. CRITERIOS POSITIVOS Y NEGATIVOS PARA SU IDENTIFICACIÓN” Y REVISIÓN EN 
AMPARO DIRECTO. LA INVOCACIÓN DE ALGÚN PRECEPTO CONSTITUCIONAL EN LA SENTENCIA 
RECURRIDA, NO IMPLICA QUE SE REALIZÓ SU INTERPRETACIÓN DIRECTA PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DE AQUEL RECURSO”. 
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desechamiento de plano de la demanda, con fundamento 

en los artículos 9, párrafo 3, y 68, párrafo 1, de la Ley en 

comento. 

 

Por lo expuesto y fundado, la Sala Superior: 

 

 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Se acumula el recurso de reconsideración SUP-REC-

22/2021 al diverso SUP-REC-20/2021. 

 

SEGUNDO. Se desecha de plano la demanda. 

 

TERCERO. Glósese copia de los puntos resolutivos de la 

presente sentencia al recurso acumulado. 

 
Notifíquese en términos de ley. 
 

En su oportunidad, devuélvanse los documentos respectivos, y 

archívese el asunto como total y definitivamente concluido. 

 

Así, por mayoría de votos, lo resolvieron las Magistradas y los 

Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, con los votos en contra de los 

Magistrados Felipe de la Mata Pizaña y Felipe Alfredo Fuentes 

Barrera, quienes emiten voto particular conjunto, ante el 

Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe, así 
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Al satisfacerse este requisito y no advertirse alguna otra causal de 

improcedencia, debió estudiarse el fondo de la controversia. 

Por lo cual, con fundamento en el artículo 187, párrafo siete, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, emitimos el presente voto 

particular, en el que exponemos las razones de nuestra posición. 

II. CRITERIO MAYORITARIO. 

La mayoría consideró que debían desecharse de plano los recursos, toda 

vez que no se surte el requisito especial de procedencia previsto en los 

artículos 9, apartado 3, 61, apartado 1, inciso b), 62, apartado 1, inciso a), 

fracción IV y 68, apartado 1, todos de la Ley de Medios. 

Lo anterior, al razonar que: i) las alegaciones controvierten cuestiones de 

mera legalidad, por lo que no se actualiza alguno de los supuestos 

normativos para accionar el recurso de reconsideración, y ii) no se está 

ante uno de los casos de procedibilidad establecidos por la jurisprudencia 

del Tribunal Electoral. 

III. RAZONES DEL DISENSO.  

Contrario al criterio mayoritario, estimamos que debió tenerse por 

satisfecho el requisito especial de procedencia de los recursos de 

reconsideración por la vía del certiorari electoral. 

Ello, en tanto abordan una temática de especial importancia y 

trascendencia para la coherencia y certeza del funcionamiento del sistema 

político-electoral, al discutir la validez de la imposición de medidas de 

apremio que desembocan en la privación de la libertad de funcionarios 

públicos. 

IV. JUSTIFICACIÓN. 

El recurso de reconsideración es un medio ordinario para impugnar 

resoluciones dictadas en juicios de inconformidad respecto de los 

resultados de elecciones de diputaciones y senadurías, referidas en el 
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Para ello, esta Sala Superior ha considerado que una cuestión será 

importante cuando la entidad de un criterio implique y refleje el interés 

general del asunto desde el punto de vista jurídico; y será trascendente 

cuando se relacione con el carácter excepcional o novedoso del criterio 

que, además de resolver el caso, se proyectará a otros con similares 

características. 

Con ese criterio jurisprudencial, la Sala Superior pretende asegurar la 

efectividad de los recursos judiciales y el deber constitucional de adoptar 

medidas de protección de los derechos humanos, así como garantizar el 

acceso a recursos internos adecuados y efectivos ante la violación de los 

derechos reconocidos constitucional y convencionalmente. 

De este modo, el recurso de reconsideración, como un medio de 

impugnación extraordinario ha venido alcanzando una función 

fundamental, que es participar de la coherencia constitucional del sistema 

electoral. 

Lo anterior, de forma homogénea con el ejercicio que despliegan 

tribunales constitucionales en otras latitudes, a través de figuras 

procesales como el certiorari31 en los Estados Unidos de América. 

Por tanto, el reconocimiento de dicha potestad discrecional a esta Sala 

Superior representa un supuesto adicional de procedencia mediante la 

selección de los casos que implican una importancia y/o trascendencia 

que, por sus alcances, debe ser decidida en esta instancia. 

En el presente caso, estimamos que debió tenerse por satisfecho el 

requisito especial de procedencia, ya que se alcanzan los extremos que la 

jurisprudencia ha determinado para el certiorari electoral. 

                                         
31 La figura del certiorari implica un cierto grado de discrecionalidad respecto a 
la selección de casos por un órgano judicial terminal. Esto es, se trata de 
reconocer una facultad que permite enfatizar el carácter del órgano de última 
instancia que revisa los alcances constitucionales de una determinada norma o 
interpretación. 
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Sin embargo, consideramos que existe una diferencia sustancial entre 

dichos precedentes y estos recursos que amerita un tratamiento 

diferenciado, pues en esas resoluciones, el arresto como tal no estaba 

firme, en tanto la Sala Regional había ordenado su modificación por un 

tema de indebida motivación por parte del Tribunal Local, por lo cual sólo 

se trataba de una cuestión de legalidad. 

Ahora, tratándose del arresto, como medida firme que ocasiona la 

privación temporal de la libertad, la cual es un derecho fundamental que 

establecen tanto la Constitución como diversos instrumentos 

internacionales, consideramos necesario analizar los motivos que se 

tuvieron en cuenta para imponer la más severa de las medidas de 

apremio, así como revisar las particularidades y las circunstancias 

procesales que ameritaron su decreto y posterior confirmación por la Sala 

Regional. 

Ello, bajo el principio de que esta Sala Superior tiene una función directiva 

y reguladora de los criterios con los que el sistema político-electoral y los 

derechos fundamentales que en él se ejercen deben garantizarse. 

Por tanto, abordar la controversia hubiera permitido ejercer esta función y 

generar certeza en las demás autoridades administrativas y 

jurisdiccionales electorales sobre la forma de juzgar este tipo de 

particularidades. 

V. CONCLUSIÓN. 

Por las anteriores razones, consideramos que contrario a lo resuelto por la 

mayoría, era procedente analizar el fondo de los planteamientos aducidos 

por los recurrentes por la vía del certiorari electoral. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firma electrónica 
certificada, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo 
y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del 
Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten 
con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación 
en materia electoral. 

Protección de datos personales 
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